
Que modi,jiCa ar@uIo~ de la Ley 34 de 1995, sobre el pago 
diz tasas ,de ogistro de naves, y dicta otra disposicióti 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA I 

DECRETA: ’ 

ArtíixilÓ’l: El~articulo 22 de la Ley 36 de,1995 queda asi: 

Artículo 22. El pagos de la tasa de registro~a que se refiere el articulo 2 de la Ley 4 de 19s;. 

subrogado por el artículo 2 de la Ley 19 de, 1992, tendra, a petición de parte, los siguientes 

iiento (50%) sobre la 

de. la Autoridad Marí 

e de registro bmto~ 

del cincuenta por 

Marina Mercante 

ndo en cuenta el 

A los efectos de la aplicación ,de los literales a. b y c de. este artículo, la Dirección 

General de Marina. Mercante de la ‘Autoridad Marítima. de Panamá, emitirá resolución 

motivada mediante la’cual concederá dichos descuentos. 

Parágrafo 1. Para los efectos de este artículo, se considerará como grupo~de naves un mínimo 

de tres, las cuales deben pertenecer a una misma persona o a varids personas que constituyan 

o sean parte de un mismo grupo económico. Se entenderás que existe un mismo grupo 

económico si los solicitantes hacen constar que son subsidiarios de una misma persona o que 

están afiliados entre sí por ,ser de propiedad común, directa o ~indirectamente de un tercero, o 

por estar sujeto a su control administrativo. 

, 
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,’ 
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Se presumira que existe tal releci6n 0 control común, cuando la tercera persona en 

quien reposa el vinculo de propiedad, o de control ,admnustrativo, ‘tenga derecho ,directa o 

indirectamente a. un ~minimo del veinte por ciento ‘(20%) del capital de las subsidiarias o 

afihadas,~ o tenga la mayo& de los votos ~eu sus ~organismos dey administración, ‘1~0 cual, 

~quedará demostrado, prima facie, ~mediante declaración jurada ‘d,e nn representante de, los 

interesados ante Notario Publico. 

Parlgralo 2. Al momento de la solicitud de abanderamiento, 1s Dikci6n Gene@ de Marina 
‘ir 

Mercante de la Autoridad ,Marítima de ‘Pananxi podrá otorgar, mediante resolución motivada; 

los siguientes descuentos: : ‘(I,~ :,,, 

1:. 

2:. 

Cuando se trate de grupos de como’minimo cuatro naves de nueva construcción que 

representen, por lo ti&os, mkde cincuenta mil’toneladas1 de, registro bruto (50,000 

F) hasta cien mil toneladas de~,registro bruto (100,000 Te), podrá concederse un, 

descuento adicional de hasta el ~veinticinco por ciento (25%). sobre :el impuesto anual y 

de cincuenta por ciento @OO/,) sobre IaTasaAnual Consular, por un termino de cuatro 
-.__ 

aiios, siempre que “ei os los propietarios se comprometan :a ‘mantener la nave en eI! 

reg$tro panamtio por,el mismo’tétkino. 

Cuando, se trate de ‘grUpoS de como tiinimo cuatro ~naves de: nueva construcciun que, 

representen; por lo’~nienos,’ más ~de:cien mil tonelad& ,de ‘&.&tro bruto (1 Ck,OOO k@), 

‘podrá concederse;uu d&cuyto ~dicional.de hasta treinta y cürco por ciento (35%) sobre 

construcción y los 

Parágrafo 3. El Director: General la Autoridad Marítima de Panamá 

pod&reconocer al loi grupos de naves que representen mas de cie,nmil tondadas de registro 
. ~ 



bruto (l~OO,OOO~~RB),, los’dkchoi q&&kpagado,erí & akior registro, correspondk& ~j: ‘~ 

al periodo fiscal vigente en la’ Reptiblica ,de Panamá, para aplicarlos al registro pzW+o por ‘~ 

el ,periodo de SU primer año de abanderamiento, kmpre sue garanticen su permanencja~ en el ,~ 

registro marítimo panameño por un término de cuatrb años. : 

, 
Artículo& El artículo~23:de la Ley 36 de 1995 queda, así: 

AI$CU~O 23; El Director General de Mena Mercante de ola &itondad Marítima’ de~~Panam&, 

en casos,especiales de propietarios y/o ~-adores que mantengan:grupos de naves, ir)&itas en AJO, 

lay Marina Mercante nacional, podrá permitir el .pago sin~~r&rg& tii &ereses, .ek &os ~: ‘~ 
~, 

especiales, de,los’ impuestos, tasas anuales y demás ~obhgaciones que deban satisfacer las ~~ 

naties ya inscritas en~el registro panameñoT siempre que cumplan con los siguientes re~quisitos: ~‘~ 

~1~~ Que lasnaves~sean de un mismo armador o grupo ecor@mico; 
:‘~ 

2. oque el g&po, de naveade ti mismo armador o gropo eCM sea superior a qumce 

~‘~ na= o~qu+&&ente & tonelaje superi&,a cien& c’ncuen~,~$l e&das de :+giae ; 

‘~~ ~, 

-. I:.i4eusQY.~ t”.+ .*-,J:.< l.*&.I-c~ ,L,.. ~?d.d.‘~ 
bruto (150,OOC TREQ 

3.’ Que ele plti iqcqial para c~&lir con el pago de los &u&to~, @as anuales y dey& 

obligaciones fiscale&co exceda del~respectivo periodo fiscal. 

Igal, beneficio podr$ s& concedido a los ann@res en gene+ ” aquello? casos $6 

c& &o&&a os financiera ~declarada por las autoridades dc tun ,@tadk len ,el que: Ia ~,~ 

~~Repúbiic+ de ~Panamá tenga ~nstilados~ privativos de h@rina’Mticante, para CUYO caso 10s~ ~: 

a&ad&s en gene& quc~ efe&zn sus pagos en dichas oficinàs c&&la?es, deberán ~OIIIIU~~~ ~1~ ‘~~ 

solicitud, motivada ‘ial Director General de ‘Marina Mercante de la:&toridad Mantima, de 

Panamá. 

Ar&ulo 3.: EI artículo 24 de la ~Ley 36 de 1995 queda así: ,_~ 



ArticaIo 5. La presente 6 de~julio de 1995. 

~MUNfQUESE’YCdTKPJdE. ~, 

Aprobada en tercer debate, 4 $1 Pal&150 Justo Aros&& ciudad de kmirnh, a los ~1~~días del mes 
de~abrildelaüodosmildos. 

El PresIdente, ” El BsoreImilo Gsnsml Encargado, 

RUSEN AFbSEMEI@ VALDES JORGE RICARDO FASREGA 

ORGANO WECUTlVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA D;E PANAMA, : 
DEJUNlODEM02. 

MIREVA MOSCOSQ 
PresIdenta de la RepúblIca 

ARNULFO ESCALCNA RIOS 
Mlnlstro de la PresIden&, Encargado 

MINISTERIO DE SALUD 
DECRETO EJECUTIVO N* 123 

(De 3 de junio de 2002) 

LA,PR&IDENiA Di LA RBf’tJBLICA, 
en uso,de Sus facultades constitucionales y legales: 

,’ CONSIDERANDO:, 

Que de conformidad con el artícu~ 18 del Decreto EjeCuGvo 75 de 27 be febrero de 1969, 
,modificadb pOr el Decteto 96 de ,8 ,de marzo de 1990, ‘el Consejo T$cnico de Salud debe 
constituirse, entre otros, con un~tepresenhnte de ,la Asociacih MMica Nacional. 

Que por lo antes citado, la Asociación Médica Nacional prese& la terna de sti, aspirantes, 
mediante nota diigida al Ejec-vo. 

. 

/ DECRJWA: 

: > :ART&ULO PRIMERO: hsignar a los siguientes represen+ntes de la hociacih 
Medica Nacihal, ante kl Consejo Thico de Salud: 

Priacipal: Dr. Elías Ariel P&z Guardia, con, cédula de ‘identidad personal 8- 
92-717., 

,F 

Suplentes Dr. Carlos Manuel Rodr@ez Centella, con kédula,‘de identidad 
persorlal R-404-960. , 
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